
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto mediante el cual se requiere a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Antioquia  

 

 
Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  ANTONIO JOSÉ GÓMEZ GÓMEZ  
Demandada :  COLPENSIONES 

Radicado :  05001 31 05 013 2020 00098 01 
 

 

 

Mediante Auto del 31 de julio de 2023, notificado 

mediante Estados del 2 de agosto del mismo año, se dispuso 

requerir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia “...para que dentro del término de diez (10) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, allegue pronunciamiento frente a la 

solicitud formulada por la apoderada del demandante, memorial que le 

será remitido adjunto a la notificación de este Auto, así como el dictamen 

emitido...”; lo cual fue comunicado a la Junta Regional mediante 

correo electrónico enviado el 2 de agosto de 2023, devolviéndose 

confirmación de haberse recibido, el día 14 de agosto de 2023 

(archivos 31 a 33 C02). 

 

Así mismo, a través de correo electrónico del 1º de febrero 

de 2024, se solicitó a la Junta Regional información respecto al 

trámite de aclaración solicitado, devolviéndose constancia de 

recibido el día 7 de febrero de este año (archivo 36); sin que a la 

fecha se haya recibido la aclaración requerida. 
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Por lo anterior, se requiere a la doctora Nelly Cartagena 

Urán en calidad de Directora Administrativa de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia o quien 

haga sus veces, para que dentro del término improrrogable de 

tres (3) días, remita lo solicitado mediante Auto del 31 de 

julio de 2023. 

 

Lo anterior, so pena de hacerse uso de la facultad 

otorgada en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión analógica del 145 del Código 

Procesal Laboral, el cual establece: “...Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (...) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución...”. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 79 del 8 de mayo de 2024 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161    
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